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de 2019, pero pasaron a ser empresas en crisis en el período comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 30 de junio de

2021 pudieran seguir recibiendo ayudas con cargo al Decreto 114/2014, de 22 de julio; Decreto 115/2014, de 22 de julio;

Decreto 185/2014, de 30 de diciembre o al Decreto 303/2015, de 21 de julio.

Con  posterioridad  el  Reglamento  (UE)  núm.  651/2014  ha  sido  objeto  de  otra  modificación  operada  por  el

Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de julio de 2021, para permitir conceder ayudas a las empresas que no

se  encontraban  en  crisis  el  31  de  diciembre  de  2019,  pero  pasaron  a  ser  empresas  en  crisis  durante  el  período

comprendido entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2021, ampliando por tanto el periodo para la aplicación

de estas ayudas.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa del Reglamento (UE) 2021/1237 de la Comisión de 23 de julio de 2021,

por razones de seguridad jurídica, según justifican en la parte expositiva del borrador de Decretos, se considera adecuado

modificar el artículo 3 del Decreto 114/2014, de 22 de julio; Decreto 115/2014, de 22 de julio; Decreto 185/2014, de 30 de

diciembre y del Decreto 303/2015, de 21 de julio, con la finalidad de extender el plazo a 31 de diciembre de 2021 para la

calificación de empresa en crisis, apuntando su necesidad a que las empresas cierran sus ejercicios contables a 31 de

diciembre de cada año y de este modo permite superar la dificultad de comprobación de la situación de crisis de las

empresas a fecha de 30 de junio de 2021.

Por otro lado, se incorpora una Disposición Final que regula la forma en que se resolverán los procedimientos

de concesión de las ayudas iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del presente proyecto de Decreto que no

cuenten con una Resolución expresa y hubieran sido regulados al amparo de una norma de desarrollo de alguno de estos

Decretos.

En cuanto a la incidencia económico-financiera del proyecto normativo en cuestión, según queda motivado en

la memoria económica, con la modificación propuesta no se deriva directamente ningún tipo de gastos, limitándose a

adaptar a la normativa comunitaria las condiciones a las que se debe ajustar la Administración de la Junta de Andalucía

en la concesión de  ayudas  a  las  empresas,  y  manteniendo  la  continuidad con las  normas actualmente vigentes en

relación con la actividad de fomento mediante la concesión de ayudas. Únicamente modifica determinados aspectos del

régimen jurídico aplicable, conforme a la normativa comunitaria reguladora de ayudas de Estado, a los incentivos de la

Junta de Andalucía a las empresas, siendo las normas de desarrollo que se dicten en virtud del mismo, las que generen

gastos presupuestarios.

En consecuencia, si bien no se desprende una incidencia económica directa del proyecto de Decreto, serán las

normas de desarrollo las que con objeto de su correspondiente adaptación deban valorar el coste económico que resulte

procedente en la memoria económica que se elabore con ocasión de la petición del preceptivo informe a esta Dirección

General de Presupuestos en virtud del referido Decreto 162/2006, de 12 de septiembre.
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Finalmente  se  indica  que  en  el  caso  de  que  el  borrador  del  Decreto  fuera  objeto  de  modificaciones  que

afectasen a su contenido económico-financiero, y, por tanto, a la memoria económica analizada anteriormente, será

necesario  remitir  una  memoria  económica  complementaria  que  contemple  el  análisis  económico-financiero  de  los

cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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